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APROBACION POR EL PLENO 

Medidas para la reconversión industrial (tramitado como Proyecto Ue Ley). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 23 ds marzo 
de 1982, aprobó el Dictamen emitido por la 
Comisión de Industria y Energía, relativo 
al proyecto de Ley sobre Medidas para la 
Reconversión Industrial con el texto que se 
inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplirnien- 
de Lo previsto en el articulo 97 del Regle 
mmtc de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de marzo de lS82.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

APROBACION POR EL PLENO 

Proyecto de Ley sobre Medidas para la 
Rec~nversión industrial, aprobado por el 
Pleno del Congreso de l a  Diputados en se- 
sión celebrada el día 23 de marzo de 1982. 

Artículo 1." 

Uno. En aquellos sectores industriales 
de interés general que atraviesen situacio- 
nes de crisis de especid gravedad, el Gu- 
bienio, con carácter excepcional, podrá, a 
propuesta de los hlinisterios de Economía 
y Comercio, Hacienda, Trabajo y Seguri- 
dad Social e industria y Energía, aplicar, 
por Rertl Decreto, medidas de reconversión 
de en,tre las contenidas en la p m n t e  ley, 
y conforme a lo establecido en los a- 
dos siguientes: 

La aplicación de las medidas ce ha- 
rá previa la elaboración y negociación de 
un Plan de Reconversión por las Asocia- 
ciones empremriales, las Central= Sindi- 
d e s  más representativas del sector y los 
órganos competentes de la, Administración. 

El Plan de Reconversión eatablecerá 
los objetivos a alcanzar, las condiciones de 
producción, productividad de las empresas, 
rentabilidad, periodos de duración de la re- 
conversión e hipótesis macroeconómica y 
sectoriales, y asimismo la organización de 
la investigación aplicada y la innovación 

a) 

b) 
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tecnológica dentro de las emprsas y sec- 
tores, con explicitadón de los recursos pú- 
blicos y privados a asignar a la investige 
ción y desarrollo en el período contemplado 
en el Plan, así corno lasi condiciones en que 
será aplicable al artícuio 5.O de la presente 
disposición. El Real M t o  de reconver- 
sión recogerá las medidas establecidas en 
el Plan, determind los beneficios aplica- 
bles e incluirá una previsión detallada por 
conceptos y anualidades de los recursw pú- 
blicos a comprometer en el período de re 
conversión cuya efectiva disposición que- 
da condicionada a los limites establecidos 
cm la presente ley y a las respectivas Leyes 
de Presupuestos. 

cl Las empresas de cada sector podrán 
acogerse a lo establecido en el Real Decre- 
to de reconversión, a cuyo efecto deberán 
elaborar un programa que contenga, como 
mínimo, la forma y el compromiso de cum- 
plimiento de los objetivos y condiciones 88; 
tablecidos. Para disfrutar de los beneficios 
y ayudas que se determinen en el Real De- 
creto de reconversibn será precisa la pre- 
via aprobación del Programa por la Ad- 
ministración y el cumplimiento de las con- 
diciones. 

Cada FbaJ Decreto de reconversión 
determinará el procedimiento adecuada 
para, el seguimiento y control de la ejecu- 
ción del Plan y de los programas corres- 
pondientes. 

d) 

Dos. En aquellos sectores basicoa en 106 
que concurran circunstancias especiales, la 
Administración podi-g, proponer, en los t4r. 
minos del apartado uno, la elaboración y 
negociación de un  Plan de Reconversión 
Si, transcurrido un plazo de tres meses, nc 
se hubiera elaborado y negociado dichc 
Plan., el Gobierno, a propuesta, de los Mi. 
nisterios a que se refiere el apartado uno 
podrá fijar directamente las condiciones df 
la mnvsrsión. 

Articulo 2 . O  

Uno. podrán constituirse S0ciedade.s J 
otras formas de asociación que tengan poi 
objeto exclusivo intervenir en las opera 

ion% de reconversión de un sector. En el 
-1 Decreta de reconversión se establece- 
*& su naturaleza, fines y organización. 
Dos. Los beneficios tributarios que po- 

irá otorgar el Real Decreto a las Socieda- 
les de recanversión que se hubieran cons- 
;ituido al amparo de lo establecido en el 
zpartado anterior serán los siguientes: 

a) Bonificación del 99 por ciento en la 
mota del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídico6 Doamen- 
a, conceptu operaciones societarias, p e ~ ~  
ra los actos y contratai que sean necesa- 
rios para la constitución de dicha Sacie- 
dad. 

b) Bonjficaciún del 99 por ciento de los 
tributos locales que fueran exigibles como 
mnsecuencia de la creación de la Sociedad 
de  reconversión sin que el Estado esté su- 
jeto al cumplimieiito de lo establecido en 
el articulo 721 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido aprobado por Decreto de 
24 de junio de 1955. 

Bonificación del 99 por ciento de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades, ex- 
cepto por la parte de cuota imputable a los 
incremento8 de patrimonio que se pongan: 
de manifiesto al extinguirse aquélla. 

c) 

A la Sociedad de reconversión no le se- 
rá aplicable el régimen de transparencia 
f k d .  

d) Bonificación del 99 por ciento del Im- 
puesta General sobre el Tráfioo de las Em- 
presas que grave las operaciones que se 
produzcan entre la Sociedad de reconver- 
sión y las Empresas socios, siempre que 
sean, estricta consecuencia de los fines que 
constituyen el objeto social de aquélla. 

Tres. La parte de las subvenciones que 
reciba la Sociedad de mnversión y trans; 
fiera a las Sociedades o Empresas acogidas 
al proceso de reconversión no se considera- 
rá ingrew computable en aquélla, pero sí 
en éstas. 
Tampoco se considerarán, en su caso, 

aplicables las normas que, sobre operacio- 
nee vinculadais, se contienen en e1 articu- 
lo 15 de la Ley 01J1978, de 27 de diciembre, 
exceipto pasa las transferencias que se de- 
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riven de las operaciones de liquidación que 
sean consecuencia de la extinción de la Se 
ciedad de reconversión. 

Artículo 3." 

Uno. El Real Decreto podrá otorgar a 
las Empresas que se acojan al proceso de 
reconversión industrial los siguientes be- 
neficios tributarios: 

Bonificación del 99 por ciento del Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actoa Jurídicos Documentados que grave 
los préstamos, empréstitos y aumentos de 
capital, cuando su imports se destine a la 
realización de las inversiones en activos fi- 
jos nuevos de  carácter industrial que sean  
exigidas por el proceso de reconversión. 

Bonificación del 99 por ciento del Im- 
puesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas y recargo provincial, derechos aran- 
celarios o Impuesto de Compensación de 
Gravámenes interiores que graven las he- 
portaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera o instalación que no se fabri- 
quen en EspaAa, realizados por las Sacie- 
dades o Empresas que se hallen acogidas 
aJ Plan de Reconversión. 

La  elaboración de Planes especiales, 
a que se refieren los artículos 19, 2, d) ,  de 
la Ley 44/1978, y 13, f ) ,  2, de la Ley 61/1978, 
podrá comprender la libertad de amortiza- 
ción, referida a los elementos del activo, en 
cuanto que estén afectos a la actividad in- 
cluida en el sector objeto de reconversión 
en las condiciones que reglamentariamenta 
se determinen. 

Las subvenciones de capital recibi- 
das podrán computarse como ingresos en 
el plazo máximo señalado por el artfculo 
26, 6, de la Ley 44,11978, de 8 de septiem- 
bre, o por el artículo 22, 6, de la, Ley 61/ 
1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de 
atender a los criterios de amortización ex- 
presamente señalados en dichos preceptos. 

Las inversiones en activoe fijos nue- 
vos, las cantidades destinadas a llevar a c& 
bo programas de investigación o desarro- 
llo de nuevos productos o procedimientos 
industriales, asf como aquellos que tengan 
como fin organizar y potenciar la estructu- 

al 

b) 

c) 

d) 

el 

ra de la investigación y desarrollo en la 
Empresa o Sector, con creación de nuevos 
puestos de trabajo en dicha actividad y las 
del fomento de las actividades exportado- 
ras, previstas en el artículo 26 de la Ley 61/ 
1978, de 27 de diciembre, que realicen las 
Empresas para la, consecucidn de los fines 
establecidos en el' Plan de Ftemnversión, se 
deducirán, en todo caso, al tipo del 15 por 
ciento. 

La  deducción por inversiones, a que se re- 
fiere el párrafo anterior, tendrh el límite 
del 40 por ciento de la cuota del Impuesto 
sobre Suciedades. 

Cuando la cuantía de la deducción exce- 
da de dicho límite, el exceso podrá deducir- 
se sucesivamente de las cuotas correspon- 
dientes R los cuatro ejercicios siguientes, 
computados éstos en la forma prevista en 
el apartado siguiente. 

Los plazos aplicables para la ccmpen- 
sación de bases iinponibles negativas, si 
promden de las actividades incluidas en 
el Plan de Reconversión, así como los que 
también sean de aplicación a la deducción 
por inversiones, se contarán a partir del 
primer ejercicio que arroje resultados PO- 
sitivos de aquellas actividades dentro de la 
vigencia de dicho Plan. 

Eh la, deducción por inversiones no 
se computará como reducción de plantilla 
la, que se derive de la aplicación de la poc 
lítica laboral cantenida en el Plan de Re 
conversión. 

Los expedientes de fusiones contem- 
plados en el Plan de Reconversión se tr& 
mitarán por el procedimiento abreviado 
que el Ministerio de Hacienda establezca, 
con los beneficios contenidos en la Ley 76/ 
1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fis- 
cal de las fusiones de Empresas. 
Lm porcentajes de bonificaciones a que 

se refiere dicha Ley se fijarán en el Real 
Decreto al tiempo que se señalen los sec- 
tores objeto de reconversión. 

f) 

g )  

h) 

Dos. Sin perjuicio de la aplicación de 
los artículos 26 de la Ley 44/1978, y 22 de la 
Ley 61/1978, las Empresas o Sociedades am- 
gidas al Plan de Recx>nvmión pudrán con- 
siderar como partida deducible en el Im- 
puesto sobre Swiedtldes o en el Impuesto 



sobre la Mnta de las Personas Físicas, con- 
forme a un plan libremente formulado por 
aquéllas, el valor de adquisición de las ins- 
talaciones sustituidas que no sean objeto 
de enajenación. 

Cuando ésta se produzca, se computarán 
las variaciones en el valor del patrimonio 
que pudieran derivarse, a tenor de lo dis- 
puesb en la legislación reguiadora de 
aquellos tributm. 

Tres. El Gobierno podrá, en el Real De- 
creto de Reconversión, establecer un régi- 
men y condiciones especiales para el frac- 
cionamiento o aplazamiento de las deudas 
tributarias cuyo plazo de ingreso en el pe- 
ríodo voluntario haya finalizado con ante- 
rioridad al 1 de marzo de 1981. Para poder 
aplicarse a dicho régimen y condiciones es- 
peciales, las Empresas deberán estar al co- 
rriente en el cumplimiento de sus obliga- 
ciones tributarias con la Hacienda Pública 
y las que tengan con la Seguridad Social 
posteriores a dicha fecha en el momento de 
solicitar acogerse al correspondiente Real 
Decreto. 

ArticuIo 4." 

Uno. El Gobierno, una vez fijadas las 
condiciones de la reconversión en la f m a  
establecida en la presente disposición, po- 
drá acordar la concesión de avales y cré- 
ditos a las Empresas que estén incluidas 
en dichos Planes de Reconversión indus- 
trial. Los acuerdos de concesión deberán 
publicarse en el 'Boletín Oficial del Esta- 
do". La  instrumentación de los avales y del 
crédito se realizar& por la Entidad Oficial 
de crédito que determine en cada caso el 
Instituto de Crédito Oficial, procediéndose 
a su contabilización separadamente. 

Dos. El Tesoro híblico responderá, con 
carácter subsidiario y hasta el límite esta- 
blecido para cada aiio en los Presupuestos 
Generales del Estado, de los quebrantos 
que, por el conjunto de las operaciones de 
crédito y a v d  concertadas con las Empre 
sas acogidas a reconversión, se originen al 
Instituto de Crédito Oficial o Entidades ofi- 
ciales de crédito. 

A tales efectos, el Instituto de Crédito 
Oficial formulará semestralmente una li- 
quidación de los quebrantos que se hayan 
originado a las Entidades oficiales de cré- 
dito por la realización de las operaciones ci- 
tadas. El importe de cada liquidación le 
será reembolsado por el Tesoro con cargo 
a una cuenta especial que, bajo la denomi- 
nación "Anticipos a sectores en crisis", se 
abrirá en el Banco de Espaiía. El saldo de 
esta cuenta no se computará a efectos de 
las limikiones que en la apelación al Ban- 
co de España establezcan las Leyes de Pre- 
supuestos de cada año y no devengará in- 
tereses. 

Smestralmeante se pondrá en conoci- 
miento de las Cortes las citadas liquidacio- 
nes acompañadas, en su caso, de los corres- 
pandiente6 proyectos de ley de concesión 
de crédito suplementario o extraordinario. 

Artículo 5." 

Uno. La declaración do un sector en re- 
cunversi6n será considerada cumo causa 
tecnológica o económica o, en su caso, tec- 
nica u organizativa, a los efectos de que 
las Empresas que se acojan al Plan puedan 
establecer la modificación, suspensión o ex- 
tinción de las relaciona laborales y la mo- 
vilidad geográfica que se determine en el 
Plan correspondiente, de conformidad con 
los objetivos y normas de procedimiento en 
él establecidos que se hayan incluido en el 
Real Decreto de Reconversión. 

Dos. En los supuestos de fusiones, segre 
gaciones, asociaciones o agrupaciones de 
Empresas se determinará en el Real Decrec 
to de Reconversión el régimen unitario, o 
no, de ccndiciones de trabajo aplicables a 
los trabajadores de las Empresas afecta- 
das, con respeto, en todo caso, a la antigüe- 
dad de cada trabajador. El Real Decreto de 
Recomversión podrá establecer normas es. 
pecia,ies con las correspondientes garantías 
económicas y jurídicas sobre transferencia 
de persl<uial entro distintas Empresas del 
sector. 



Artículc 6." 

Uno. El mal Decreto de Reconversión 
establecerá las condiciones en que podrán 
concederse ayudas equivalentes a la jubi- 
lación del sistema de Seguridad Social a 
aquellos trabajadores con sesenta o más 
años que, como consecuencia de la m n -  
versión, cesen en sus Empresas antes de 
alcanzar la edad fijada para la jubilación 
voluntaria en el régimen de la Seguridad 
Social de encuadramiento. 

Dos. Las Empresas que se acojan a las 
disposiciones del Real Decreto de Reconver- 
sión o todas las Empresas del sector, se- 
gún lo que se establezca en el mismo, con- 
tribuirán, al menos, en un 55 por ciento, a 
la financiación del coste de las ayudas pre- 
vistas en el número anterior, mediante una 
a , p b i ó n  a su cargo, en la forma, plazo 
y condicjcines que determine dicho Red De- 
creto. Estas aportaciones se equipararán 
a los efectos de su recaudación, a las cuo- 
tas de la Seguridad Social, sin perjuicio de 
lo establecido en la Disposición final ter- 
cera. de la presente ley. La aportación del 
Estado dentro del Plan do Inversiones y 
Protección al Trabajo, se, efectuará igual- 
mente en el plazo y condiciones que se de- 
termine en el Red Decreto de Reconver- 
sión. 

Tres. Laic indemnizaciones por cese que 
corresponda a las Empresas acogidas al 
Real Decreto de Reconversión, como con- 
secuencia de rescisiones contractuales d e  
rivadas de expedientes de regulación de 
empleo, podrán ser fraccionadas en men- 
sualidades o anualidades sin que en ningún 
caso el importe de cada fraccionamiento 
sea inferior a la cantidad que el trabaja- 
dor hubiera percibido en activo en el mis- 
mo perícdo de tiempo. 

Cuatro. L a  declaración de un sector en 
reconversióii, contenida en el correspon- 
diente Decreto, se considerará como fuer- 
za mayor, pudiendo establecerse la exone- 
ración prevista en el articulo 20, 3, de la 
Ley 51/1980, de 8 de octubre, en los supues- 
tos de suspensión o reducción de la jornada 
laboral, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Para aquellos sectores o Empresas que, 
m la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente ley, tengan adoptadas medidas de re- 
gulación de empleo que hayan dado lugar 
a que la plantilla haya agotado las pres- 
taciones de desempleo, el Real Decreto de 
Reconversión podrá establecer un periodo 
extraordinario de ampliación de la presb 
ción que, en ningún caso será superior a 
seis meses, y por un importe del 60 por 
ciento de la base reguladora. 

Segunda 

Las medidas establecidas en la presente 
ley, son asimismo aplicables a los siguien- 
tes sectores ya declarados en reconversión: 

- Electrodomésticos ' 1 f n e a blanca." 
(Real Decreto 2.200/1980, de 26 de sep- 
tiembre). 

- Aceros especiales (Real Decreto 2.206,/ 
1980, de 3 de octubre). 

- Siderurgia integral (Rsal Decreto 878/ 
1981, de 8 de mayo). 

- Textil (Real Decreto 2.010/1981, de 3 
de agosto). 

- Fabricantes de equipo eléctrico para 
la industria de automoción (Real De- 
creto 2.793/1981, de 19 de octubre). 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Las  Comunidades Autónomas, con el fin 
de mantener las relaciones que permitan 
una adecuada colaboración, recibirán de la 
Administración del Estado información so- 
bre la elaboracibn y negociación de los pla- 
nes de recanversión industrial siempre que 
en el territorio de la. Comunidad Autóno- 
ma estén asentadas industrias del sector 
en reconversión de que se trate que repre- 
senten, al menos, el 10 por ciento del ern- 
pleo del sector. Asimismo, cuando se den 



las mismas circunstancias, las Comunide 
des Autónomas suministrarán al Estado 
las oportunas pmvisicmes &cerca de la pro- 
blkmática, objetivos y medios relativos a 
los sectores declaradosi en reconversión por 
la Administración del Estado. 

Segunda 

Uno. La aplicación general de las m e  
didas y de las normas de reconversión in- 
dustrial se efectuará por una comisión eje- 
cuativa, cuya composición se determinará 
en cada Derreito de Fkonversión, en la 
cual estarán representadas las Comunida 
des Autónomas, siempre que en su territo- 
rio estén asentadas industrias que repre 
smten, al menos, el 10 por ciento del em- 
pleo del sector. 
Dos. Igualmente, en el supuesto de que 

exista Orgmo de seguimiento general del 
Plan de Reconversión Industrial, además 
de en la Comisión ejecutiva citada en el pá- 
rrafo anterior, las Comunidades Autóno- 
mas estarán representadas en dicho Orga- 
no cuando en su territorio estén asentadas 
industrias que representen, al menos, el 10 
pírr ciento del empleo del sector. 

Tercera 

Las modificaciones que en los Presupues- 
tos de los Organismos Autónomos sea, p m  
ciso introducir como consecuencia de las 
medidas que se deriven de esta ley o de los 
Fkales Decretm de Reoonversión sectorial, 
se autorizarán por el Gobierno, a propues- 
ta del Ministerio de Hacienda, cualquiera 
que sea la cuantía de las mismas. 

Cuarta 

A partir del 1982, los Presupuestos Gene- 
rales del Estado reflejarh en Sección in- 

dependiente los recursos financieros p,reci- 
so5 para el cumplimiento de las obligacio 
nee que para el Estado puedan derivarse 
de eeta Ley e n  el ejercicio correspondiente. 

DISPOSICIONES FINALES 

himera 

La presemte ley entrará en vigor el día 
de su publicacih en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Segunda 

La vigencia de la presente ley finalizará 
el 31 de diciembre de 1982, sin perjuicio de 
la duración de las medidas que en la mis- 
ma se instsumenteúi, que s e ~ á  determinada 
en los planes de reconversión de los secto- 
res industria.les. 

Tercera 

El incumplimiento de las obligaciones a 
que se hayan comprometido las Empresas 
en los planes y programas de mtructurac 
ci6n dará lugar, en todo caso, a la pérdida 
de los beneficio6 obtenida y a una multa 
del tanto al triplo de la cuantía de dichos 
biedicims, cuando ésta no supere la can- 
tidad de dos millones de pesetas, siendo 
aplicable, cuando proceda, los preceptos so- 
bre delito fiscal. 

cuarta 

Se autoriza al Gobierno a dearrollar, por 
F k d  Decreto, las dbpoeiciones contenidas 
en la, presente ley. 

Pdaicio del Congreso de los Diputados, 
24 de m a z o  de 1982. 
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